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1. INTRODUCCION 

El Promotor presenta el octavo informe de monitoreo y cumplimiento ambiental 

al Ministerio de Ambiente – Panamá – Oeste, elaborado por un profesional 

idóneo certificado por el Ministerio  e independiente del promotor del proyecto 

en cumplimiento con la resolución IA – 134- 2014, del 25 de junio de 2014, por 

medio de la cual el Ministerio del Ambiente, aprueba el estudio de impacto 

ambiental categoría II, sobre el proyecto denominado “PLAYA DORARA 

ETAPA 2” la cual establece en el artículo No 4, acápite r, Presentar cada seis 

(6) meses ante el Ministerio del Ambiente, Administración Regional Panamá 

Oeste, y durante la fase de construcción, un informe sobre la implementación 

de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el 

Estudio de Impacto Ambiental categoría II y en esta Resolución.  

 

El presente informe de seguimiento de monitoreo y cumplimiento ambiental 

consta de aspectos tales como: la portada donde se resaltan aspectos tales 

como resolución de aprobación, nombre del promotor, ubicación del proyecto, 

nombre, firma del auditor y número de registro, y periodo del informe de 

cumplimiento; la presente introducción donde se hace un resumen del informe 

y generalidades de la obra; los aspectos técnicos, donde se hace una 

descripción del proyecto donde se incluye la localización del mismo, 

características técnicas, el equipo utilizado, personal, avance de actividades 

concerniente a la obtención de la tramitología y permiso logia requerida previo 

inicio de obras o actividades, problemas enfrentados durante las etapas del 

proyecto y soluciones propuestas si los hueviara; programación de actividades 

de la función responsable del cumplimiento ambiental, el cual destaca el 

cronograma de cumplimiento del PMA y Resolución de aprobación a la fecha 

de presentación del informe;   
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El nivel de cumplimiento del plan de manejo ambiental, adendas ampliaciones y 

resolución de aprobación donde se describen las acciones se colocan las 

evidencias fotográficas y otras evidencias del cumplimiento de cada uno de los 

compromisos ambientales y el respectivo análisis de la efectividad de las 

medidas; las observaciones y recomendaciones generales para el promotor, en 

esta sección se realizan observaciones al promotor o al Ministerio de Ambiente, 

que considere relevante; y por último la sección de anexos donde en el número 

1 se colocan las evidencias fotográficas respecto a la ejecución de los 

componentes ambientales no afectados a la fecha de elaboración de este 

informe de monitoreo ambiental, en el anexo 2 se hace alusión a la 

documentación legal tramitada a la fecha previo inicio de obras o actividades 

del denominado proyecto y donde se presentan cualquier tipo de evidencia que 

demuestre el cumplimiento de la empresa al EIA, a la resolución de aprobación, 

así como de las normativas ambientales, entre otros. Anexo 3 resultados de 

calidad de agua de mar y agua dulce del Rio Bique (año 2018) 

 

 También se presentan aspectos tales como Cumplimiento y eficiencia 

de las medidas de control ambiental. 

Para garantizar el cumplimiento y eficiencia de las medidas de control 

ambiental, nos basamos en el plan de manejo ambiental, descripción de 

medidas de mitigación, establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental 

categoría II, y en la resolución de aprobación correspondiente. 

 

 El protocolo de Inspección. 

Con el fin de verificar la aplicación y efectividad de las medidas de 

impacto ambiental, la inspección se inicia con la revisión de los puntos o 

áreas sobre las cuales la empresa ha realizado o no actividades y/o 

adelanta documentación correspondiente a la tramitología y permisologia 

necesaria previo inicio de obras o actividades del denominado proyecto.   
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Posteriormente se realiza un recorrido en toda el área, revisando las 

afectaciones que pudieran haberse generado o no por las acciones 

propias del proyecto a fin de establecer las comparaciones y detectar las 

posibles variaciones físicas en referencia al entorno natural. De igual 

forma verificar el grado de aplicación y funcionamiento de las medidas 

ambientales propuestas para este proyecto.  

 

Por otro lado detectar la necesidad o no de aplicar medidas ambientales, 

estableciéndose de esta manera las correspondientes recomendaciones 

a la empresa promotora.  En este punto se solicita también al promotor 

cualquier documento, algún permiso adquirido sobre la actividad 

realizada, constancia de trabajos realizados y otros. 

 

 Cronograma de Aplicación Medidas de Control Ambiental  

De acuerdo al recorrido realizado en el trayecto de la obra, y en 

cumplimiento con las recomendaciones ambientales, contempladas en el 

Estudio de Impacto Ambiental, Resolución de aprobación del Es. I. A., se 

enlista a continuación, las prácticas ambientales que la empresa 

contratista debe realizar para el periodo comprendido entre los meses de 

enero a junio año 2019. 
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2.  ASPECTOS TÉCNICOS 

La empresa promotora del proyecto denominado “PLAYA DORADA ETAPA 

2”, es la empresa nacional RESORT DEVELOPMENT GROUP, INC, inscrita 

en el Registro Público de Panamá, el 13 de septiembre de 2010, escritura Nº 

19442, Ficha 712280, Documento REDI 1842706.  

El representante Legal es la ciudadana Yirabel Alba, cedula N° 8-457-999, 

dirección en la Ciudad de Panamá, avenida Miguel Brostella, edificio Camino 

de Cruces, piso número 5, oficina N° 501, teléfono 2078888. Correo Electrónico 

gcardenas@grupolospueblos.com. 

El Promotor ha realizado el análisis de todos los elementos que se deben tomar 

en cuenta para el desarrollo eco-turístico propuesto, la opción presentada es la 

alternativa más viable desde el punto de vista ambiental como desde el punto 

de vista del desarrollo turístico planeado, aprovechando los factores 

ambientales propios del área de manera tal que se restaure la belleza 

paisajística que existió en la región hace muchos años y se logre el escenario 

previsto para la zona que forma parte del proyecto propuesto, el cual consiste 

del desarrollo del área a través de la ejecución de diferentes etapas las cuales 

se describen a continuación:   

El proyecto se desarrolla sobre un área que ha sido utilizada en los últimos 30 

años en actividades de pastoreo de ganado vacuno, por lo que frecuentemente 

se realizaban actividades de roza, tala quema y siembra de pasto mejorado. 

Por esta razón el área específica no presenta objetivos forestales o faunísticos 

de importancia, ni tampoco forma parte de áreas protegidas o en reserva. Se 

desarrollarán o construirán viviendas unifamiliares, tipo dúplex, cuádruplex y 

edificios de apartamentos de 4 y 20 pisos, también se construirán clubes de 

playa, con piscinas y restaurantes, áreas de servicio a la comunidad, parques, 

senderos, canchas deportivas, parques recreativos y zonas para juegos 

infantiles y un área comercial vecina.  
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Las edificaciones contarán con fluido eléctrico, agua potable, calles asfaltadas, 

transporte público y privado, servicio de recolección de basura, líneas de 

teléfono público y privado, planta de tratamiento de aguas residuales. 

 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA.   

El Proyecto se ubica en el Corregimiento de Vista Alegre, Distrito de Arraijan, 

Provincia de Panamá Oeste.  

 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

El proyecto de construcción de la urbanización PLAYA DORADA ETAPA 2, 

consiste en el desarrollo inmobiliario en un área aproximada de 16 hectáreas, 

ubicadas en el sector de Vacamonte, Distrito de Arraiján, Corregimiento de 

Vista Alegre, Provincia de Panamá.  
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3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN 

RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

En el Plan de Manejo Ambiental (PMA), establece y en orden cronológico, las 

acciones que se requieren para mitigar los posibles efectos o impactos 

ambientales negativos no significativos establecidos en el Estudio de Impacto 

Ambiental. Se describen los potenciales impactos ambientales que se 

generarán con el desarrollo del proyecto y las correspondientes medidas 

correctoras recomendadas para cada caso. De igual manera, en la resolución 

de aprobación del estudio de impacto ambiental se establecen otras medidas 

como de estricto cumplimiento por parte del promotor. 

 

En este sentido, se elabora una lista de las medidas de mitigación que deben 

ser de obligatorio cumplimiento por el desarrollador, evaluando el grado de 

aplicación y efectividad mediante un protocolo de cumplimiento, lo cual se 

verifica durante la realización de la aplicación del recorrido e inspección ocular 

de campo.  
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MEDIDAS DE MITIGACION ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL “PLAYA DORADA ETAPA 2” 

N° MEDIDAS CORRECTORAS EJECUTADA OBSERVACIONES 

    Si No 
 

1          GENERACIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS 

Los vehículos, camiones y equipos a utilizarse deberán estar en excelentes 
condiciones mecánicas. 

  A LA FECHA DE ESTE INFORME EL PROYECTO DENOMINADO 

PLAYA DORADA ETAPA 2.  NO A INICIADO  OBRAS Y/O 
ACTIVIDADES  CONSTRUCTIVAS EN UN AREA ESPECIFICA DE 16 

HAS APROXIMADAS,  

(PERIODO  ENERO A JUNIO AÑO 2019 ) 

2 Los materiales de construcción que sean susceptibles de emitir partículas como 
arena, cemento, material de relleno, etc., deberán colocarse en un área 

debidamente demarcada y debidamente cubiertos. 

   
 

3 Los trabajos en los que se utilice maquinaria y equipos, se deberán realizar en 
horas laborables y por cortos periodos de tiempo para evitar afectar a los 

vecinos. (Horario Diurnos). 
 

  Únicamente se realizaran labores en (Horario Diurnos). 
 

4 GENERACIÓN DE RUIDO 

Los obreros deberán contar con protección auditiva en las áreas donde sea 
necesario 

  Todo el personal contara con equipo de seguridad 

5 Cumplir con la norma de ruidos   Cumplimiento de las normas legales aplicables al proyecto. 
 

6 La maquinaria deberá permanecer encendida únicamente cuando se esté 
utilizando 
 

   
Cumplimiento de las normas legales aplicables al proyecto. 
 

7 El equipo y maquinaria debe estar en perfecto estado y no tener dispositivos o 
accesorios diseñados para producir ruido, tales como válvulas, resonadores y 
pitos. 

  Cumplimiento de las normas legales aplicables al proyecto. 
 

8 Las actividades se programarán, de tal manera que se minimice la producción 
simultánea de ruido 

   
Cumplimiento de las normas legales aplicables al proyecto. 
 

9 Monitoreo de los decibeles de ruido generado por las maquinarias. De ser 
Necesario el uso de la misma 

  No Aplica 

10 GENERACIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 
Monitoreo constante del manejo y disposición final de los desechos 
(construcción y conexión de los sistemas de recolección de desechos  sólidos y 

líquidos), en cumplimiento de manuales y normas aplicables al proyecto 
autorizados por las Autoridades competentes 
 

  Cumplimiento de las normas legales aplicables al proyecto. 
 
Se utilizara el sistema de manejo y disposición de desechos sólidos y 

líquido operativo en el proyecto por empresas acreditadas y/o 
autorizadas por las Autoridades Competentes. 
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4. RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL / CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL 

 

EFECTO A 
CONTROLAR 

MEDIDA DE CONTROL AMBIENTAL PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

 

SEGUIMIENTO RESPONSABLE 

Minimizar los decibeles 
de ruidos. 

1- Cumplir con las disposiciones establecidas en las 
normas vigentes sobre ruido, especialmente 
trabajar solo en horarios diurnos. 
 

2- Utilización de equipo de protección auditiva por 
parte de los trabajadores. 
 
 

Realizar 
durante el 
desarrollo de 
proyecto. 

 
 

MINISTERIO 
DE  

AMBIENTE 

 

Promotor,  RESORT 
DEVELOMENT GROUP 
INC. 

Reducir las potenciales 
contaminantes del suelo 
por uso de 
hidrocarburos 
 

1- Monitoreo del manejo de los desechos sólidos y 
líquidos. 
 

Realizar 
durante el 
desarrollo de 
proyecto. 

 
MINISTERIO 

DE  
AMBIENTE 

 

Promotor, RESORT 
DEVELOMENT GROUP 
INC. 

Disminuir los riesgos de 
accidentes laborales 

1- Riesgos de Accidentes. Realizar 
durante el 
desarrollo de 
proyecto. 

MINSA, 
Ministerio de 

Trabajo, 
Sindicato de 

Trabajadores.  

Promotor, RESORT 
DEVELOMENT GROUP 
INC. 
 

 

La responsabilidad fundamental de todas las medidas que se apliquen es de los promotores del proyecto, los contratistas de la obra y cualquier sub.-contratista o 

proveedor de servicio adicional, que pueda ser utilizado en la ejecución de la obra. Esta responsabilidad es compartida y no exime a unos sobre otros quienes 

deberán hacer cumplir todas y cada una de las medidas aquí dispuestas. Preparado por un consultor ambiental independiente, el cual será entregado al Ministerio 

del Ambiente – Panamá - Oeste. 
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL, ADENDAS AMPLIACIONES Y 

RESOLUCION DE APROBACIÓN. 

 

Para la elaboración del presente informe se solicitó al representante legal de la 

sociedad RESORT DEVELOPMENT GROUP, INC. Señora YIRABEL ALBA, 

con Cedula de Identidad Personal No. 8-457-999, promotor del proyecto, los 

respectivos permisos, comprobantes y documentos que evidencien la 

documentación de la tramitología y permisologia obtenida a la fecha previo 

inicio de obras o desarrollo de actividades y la aplicación de medidas 

ambientales, durante el periodo comprendido entre el mes de enero a junio 

año 2019. 

 

Se ha realizado únicamente la tramitología de toda la permisologia previo inicio 

de obras identificadas en la resolución de viabilidad ambiental otorgada por el 

Ministerio de Ambiente.   

 

Se puede observar en las vistas fotográficas que el referido proyecto no ha 

iniciado y/o ejecutado obras y actividades constructivas. Sin embargo el 

Promotor le da mantenimiento y limpieza periódicamente al área para evitar 

sanciones por parte de las Autoridades Competentes y cumple con la 

resolución IA-134-2014, la cual se establece en el artículo No 4, acápite r. 

Además monitorea la calidad de agua de mar y agua dulce del Rio Bique. 

Adelanta toda la tramitología que condiciona el inicio de obras y actividades 

según resolución de viabilidad ambiental que aprobara el denominado 

proyecto. Además comunicamos que se adelanta los trámites de aprobación 

del anteproyecto del área comercial. Actualmente se cuenta con Food Truck, 

(puesto de comida), que opera únicamente los fines de semana, 
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exclusivamente para los que estén el fin de semana en las ferias de ventas de 

viviendas de los diferentes proyectos circundantes. 

  
En cuanto a los desechos peligrosos que se generaran en el proyecto durante 

las obras o actividades (Aceites usados, envases de pintura y/o lubricantes, 

otros), serán almacenados en tanque de 55 galones y/o contenedores 

apropiados, bien sellados. Los aceites y lubricantes serán retirados por 

empresas especializadas en la materia (Reciclaje). 

 

El Proyecto denominado Playa Dorada Etapa 2, sobre un área de 16 hectáreas 

aproximadas. A la fecha de este informe de seguimiento y monitoreo ambiental 

no ha iniciado obras constructivas. Sin embargo el promotor realiza monitoreo 

de muestreo y análisis de agua salada y de agua del Rio Bique, y se 

consideran los parámetro de medición promedio de ruido ambiental menor de 

60, dBA; esto obedece que la calidad atmosférica del sector puede ser 

considerada, buena  debido a que el área es costera - semi-rural con un tráfico 

vehicular mínimo de los camiones que transportan el material a las nuevas 

construcciones de edificaciones residenciales es considerable bajo por la poca 

frecuencia de los mismos. Más durante la época seca se pueden incrementar 

las partículas en suspensión (polvo) ya que actualmente se desarrollan 

actividades de construcción de edificaciones comerciales y residenciales en el 

área de influencia indirecta del proyecto. Por lo que garantiza como ambientes 

seguros para los trabajadores. Cumpliendo así con el Decreto Ruido 306 del 4 

de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para el control de los ruidos 

en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así en ambiente 

laboral y el Reglamento Técnico DCINTI-COPANIT 44- 2000. 

 

METODOLOGIA DE MEDICION 

Entorno de la medición: Vía principal de acceso al proyecto de Playa Dorada 

Etapa 2.  
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Fuentes de ruido: Las fuentes de ruido actuales en el área del proyecto son 

sonidos naturales - moviente vehicular - colindante a la vía principal hacia el 

acceso del denominado proyecto.  

 

Equipo de medición: Sonómetro: portátil digital PCE 322-A con Data Logger 

Sound.  

 

Ubicación: El estudio se realizó en el área solicitada para la construcción de 

Playa Dorada Etapa 2 del denominado proyecto.  

 

Fecha del estudio y estado del tiempo: Las mediciones fueron efectuadas el 

mes de junio año 2019; iniciando las mediciones a las 9:00 a.m. y finalizando a 

las 1:00 p.m. El estado del tiempo fue soleado sin lluvias esporádicas.  

 

Datos de la medición. Unidad: dBA; Parámetro 

  

Resultados de la Mediciones 

 

Resultado de las mediciones de los Niveles de Ruido  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Muestra N° 1  
T1= (promedio 50 dB)  
Hora de muestreo 9:00 am 

Muestra N° 2  
T1 = (promedio de 51 dB)  
Hora de muestreo 12:00 am  
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

GENERALES PARA EL PROMOTOR. 

Basado en las disposiciones legales ambientales vigentes, regidas por el 

Ministerio del Ambiente, se presenta este informe sobre la aplicación y 

eficiencia de las medidas o prácticas ambientales que el promotor del 

proyecto debe haber realizado en el proceso de ejecución de la obra 

propuesta en función del cumplimiento de lo establecido en plan de manejo 

ambiental del Estudio de Impacto Ambiental categoría II correspondiente, 

para el periodo comprendido entre el mes de enero a junio año 2019. 

 

Además de establecer una relación entre causas y efectos encontrados 

sobre el área de influencia del mismo y la aplicabilidad efectiva de las 

correspondientes medidas de mitigación, sirve de herramienta al promotor 

del proyecto para la acción oportuna de las prácticas ambientales en el 

tiempo y el lugar adecuado, como también establece un diagnóstico 

descriptivo sobre la situación ambiental que actualmente presenta el 

proyecto y su área de influencia. 

 

Por lo que se le recomienda al promotor del denominado proyecto PLAYA 

DORADA ETAPA 2, obtener todos los permisos aplicables al desarrollo del 

proyecto previo inicio de obras o desarrollo de las actividades ante las 

Autoridades Competentes y aplicar las medidas de mitigación establecidas 

en el EIA y en la resolución aprobatoria del mismo a fin de disminuir los 

impactos causados por la ejecución de la obra en mención.   

 

Entre otras recomendaciones, también los exhortamos a tomar en 

cuenta: 

 Cumplir con cronograma de las medidas ambientales propuestas y 

recomendadas en este documento como parte integral del manejo del 

proyecto una vez inicie obras y/o actividades. 



 

 

          

IN GOD WE TRUST                         Noveno Informe de Monitoreo y Cumplimiento Ambiental  - Enero a Junio año 2019                                                                                                                                             

 Página 15 
 

 

  

PROMOTOR: RESORT DEVELOPMENT GROUP INC. 

PROYECTO: PLAYA DORADA ETAPA 2 / EIA / Cat.11 / IA/ 134-2014 

2019 

 La empresa promotora cuenta con el personal y la logística para la 

implementación de las medidas de mitigación recomendadas. 

 Basados en el  listado de chequeo de campo según protocolo el nivel de 

eficiencia y aplicación de las prácticas ambientales y la permisologia 

previa inicio de obras se ejecuta  ya que el proyecto no ha iniciado obras 

o actividades, el promotor cuenta con la mayoría de los permisos 

otorgados por las Autoridades Competentes previo inicio de obras y 

desarrollo del referido proyecto, faltan algunas acciones importantes 

dentro de la tramitología y permisologia del proyecto por ejecutar, las 

cuales serán tomadas en cuenta para el próximo informe.  

 Por lo que consideramos como aceptable la permisologia obtenida a la 

fecha por parte del promotor del denominado proyecto y acciones 

condicionadas en la Resolución de viabilidad ambiental ejecutadas 

como: (La colocación del letrero del proyecto y toda la tramitología y 

documentación necesaria ante las Autoridades correspondientes y con 

competencia, del proyecto denominado PLAYA DORADA ETAPA 2., 

promovido por la sociedad RESORT DEVELOPMENT GROUP, INC.  

 El Promotor deberá dar continuidad al monitoreo ambiental el cual se 

incorporara para el próximo informe semestral año 2019, (muestreo y 

análisis de agua salada y monitoreo de ruido ambiental de iniciar obras y 

actividades). 

 El Promotor no ha iniciado obras y/o actividades en el sitio, sin embargo 

se recomienda mantener periódicamente el área sin acumulación de 

escombros o caliches generados por las obras constructivas que se 

desarrollan en el área de influencia del proyecto.  



 

 

          

IN GOD WE TRUST                         Noveno Informe de Monitoreo y Cumplimiento Ambiental  - Enero a Junio año 2019                                                                                                                                             

 Página 16 
 

 

  

PROMOTOR: RESORT DEVELOPMENT GROUP INC. 

PROYECTO: PLAYA DORADA ETAPA 2 / EIA / Cat.11 / IA/ 134-2014 

2019 

LISTA DE CHEQUEO DE CAMPO BASADA EN LAS MEDIDAS AMBIENTALES ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN IA-134-2014 

N° Medidas Correctoras Cumple Observaciones 
 
 

Si No 

1 
El Promotor debe colocar dentro del área del 

proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero 

en un lugar visible con el contenido establecido en 

formato adjunto. 

   Se Cumple 
 

2  El Promotor debe efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, para lo cual, contará con 

(30) treinta días hábiles, una vez la Administración 

Regional de ANAM en Panamá Oeste, le dé a 

conocer el monto a cancelar. 

   
Se Cumple 
(Anexos) 

 
 
 

3 El Promotor debe reportar de inmediato al Instituto 

Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier 

objeto de valor histórico o arqueológico, para realizar 

el respectivo rescate. 

                                           
Cumplimiento de las normas legales aplicables al 

proyecto. 
  

4 El Promotor debe coordinar con la Administración 

Regional de la ANAM en Panamá Oeste, previo inicio 

   Se Cumple 
(Anexos) 
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de ejecución del proyecto, la implementación del Plan 

de Rescate y Reubicación de Fauna Sílvestre, e 

incluir los resultados en el correspondiente informe 

de seguimiento. 

 

5 El Promotor debe hacerse responsable del manejo 

integral de los desechos sólidos que se producirán en 

el área del proyecto, con su respectiva ubicación 

para la disposición final, durante las fases de 

construcción, operación y abandono, cumpliendo con 

lo dispuesto en la Ley 66 de I O de noviembre de 

1946 - Código Sanitario. 

 
  

  
 

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 

 

6 El Promotor debe contar con los permisos de 

interconexión de agua potable, emitidos por el 

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN), previo inicio de obras. 

         

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 

 

7 El promotor debe caracterizar aguas arriba y aguas 

abajo del río Bique los sitios de descargas de los 

establecimientos emisores (plantas de tratamiento de 

 
  

  

No aplica no se genera aguas residuales a la fecha de 
este informe 

. 
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aguas residuales), de acuerdo al volumen de 

descarga y según lo establecido en el Reglamento 

Técnico DGNTICOPANIT 35-2000, durante la fase de 

operación del proyecto e incluir los resultados 

correspondientes en los informes de seguimiento. 

8 
El promotor debe caracterizar las aguas del mar que 

colinda con el río Bique, durante la fase de 

operación del proyecto e incluir los resultados 

correspondientes en los informes de seguimiento. 

    
No aplica no se genera aguas residuales a la fecha de 

este informe 
. 

9 
 
 

El promotor debe proteger y mantener el bosque de 

galería y/o servidumbres de quebradas y ríos, que 

comprende dejar una franja de bosque no menor de 

diez (10) metros y cumplir con la Resolución JD-05-

98 de 22 de enero de 1998, que reglamenta la Ley 1 

de 3 de febrero de 1994, en referencia a la protección 

de la cobertura boscosa, en las zonas circundantes al 

nacimiento de cualquier cauce natural de agua. 

 

   
 
 
 

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 

 
(Vistas fotográficas que certifican la protección del 

bosque de galería). 
. 
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N° Medidas Correctoras Cumple Observaciones 

Si No 

10 El Promotor debe cumplir con la Resolución ARAP 

No. 58 de 22 de julio de 2009, por lo cual se debe 

guardar una distancia de 50 metros de 

amortiguamiento entre el área de manglar y el 

proyecto. 

   

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 

 

11 El Promotor debe cumplir con el Resuelto ARAP No. 

01 de 29 de enero de 2008, por medio del cual se 

establecen todas las áreas de humedales marino-

costeros, particularmente los manglares de la 

República de Panamá, como zonas especiales de 

manejo marino-costero y se dictan otras medidas. 

   
 

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 

(Vistas fotográficas que certifican la protección del manglar). 

. 

12 El Promotor debe contar con la resolución de 

aprobación del Esquema de Ordenamiento Territorial 

otorgado por el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial, previo inicio de obras. 

 

 

    
 
 

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 
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N° Medidas Correctoras Cumple Observaciones 
 
 

Si No 

13 El promotor debe efectuar los trámites 

correspondientes para su registro como hospedaje 

público ante la Autoridad de Turismo de Panamá 

(Registro Nacional y Empresas Turísticas). 

   

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 

 

14 El promotor debe coordinar con las instituciones 

correspondientes la reubicación de infraestructuras 

y/o la interrupción temporal de los servicios públicos 

y/o privados, al igual que la implementación del Plan 

de Prevención de Riesgos. 

    

 
Cumplimiento de las normas legales aplicables al 

proyecto. 
 
 

15 El Promotor ante cualquier conflicto que se presente, 

en lo que respecta a la población afectada por el 

desarrollo del proyecto, el promotor actuará siempre 

mostrando su mejor disposición a conciliar con las 

partes actuando de buena fe. 

 

 

    
 
 

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 
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N° 

 Cumple Observaciones 
 
 

Si No 

16 El Promotor previo inicio de obras debe contar con la 

revisión y aprobación del Estudio Hidráulico e 

Hidrológico del río Bique, por parte de las 

autoridades competerles. 

    
 

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 

 
 

17  El Promotor debe cumplir con las recomendaciones y 

legislación del Ministerio de Obras Públicas en lo que 

respecta a las normas de construcción de carreteras 

y caminos, además deberá contar con la debida 

señalización de las fuentes de trabajo, sitios de 

almacenamiento de materiales, ya sea en horas 

nocturnas y diurnas, esto deberá ser coordinado con 

las autoridades competentes. 

   
 

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 

 

18 El Promotor debe presentar ante la Administración 

Regional de ANAM en Panamá Oeste, cada seis (6) 
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meses, contados a partir de la notificación de la 

presente resolución administrativa, durante la 

construcción del proyecto, un informe sobre la 

implementación de las medidas de prevención y 

mitigación, un (1) ejemplar original impreso y tres (3) 

copias en formato digital GD, de acuerdo a lo 

señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, en las 

respuestas a las ampliaciones y en esta resolución. 

Este informe deberá ser elaborado por un profesional 

idóneo e independiente de la PROMOTORA. 

 
 

Se cumple 
Se presenta  informe adjunto de monitoreo ambiental del 

periodo del mes de enero a junio año 2019 

 

19 El Promotor debe presentar ante la ANAM, cualquier 

modificación, adición o cambio de las técnicas y/o 

medidas que no estén contempladas en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si 

se precisa la aplicación de las normas establecidas 

para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 

14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 

Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011. 

   
Cumplimiento de las normas legales aplicables al 

proyecto. 
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20 El promotor si durante las etapas de construcción o 

de operación del proyecto, la PROMOTORA decide 

abandonar la obra, deberá comunicar por escrito a la 

Autoridad Nacional del Ambiente, dentro de un plazo 

no mayor de treinta (30) días hábiles, previo a la 

fecha en que pretende efectuar el abandono.  

   
 

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 

 

21 El Promotor si durante la fase de desarrollo, 

construcción y operación del proyecto, provoca o 

causa algún daño al ambiente, se procederá con la 

investigación y sanción que corresponda, conforme a 

la Ley 41 de 1 de julio de 1998, sus reglamentos y 

normas complementarias. 

   
 

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 

 

22 El Promotor de conformidad con el artículo 54 y siguientes 

del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, el 

representante legal de la empresa RESORT 

DEVELOPMENT GROUP, INC. podrá interponer Recurso 

de Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días 

hábiles contados a partir de su notificación, 

   
 

Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 
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23 La presente resolución ambiental empezará a regir a 

partir de su ejecutoria y tendrá vigencia de dos (2) 

años contados a partir de la notificación de la misma 

 

  Se Cumple 

24 De conformidad con el artículo 54 y siguientes del 

Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 

el representante legal de la sociedad RESORT 

DEVELOPMENT GROUP, INC., podrá interponer 

recurso de reconsideración, dentro del plazo de cinco 

(5) días hábiles contados a partir de su notificación. 

 

  Cumplimiento de las normas legales aplicables al 
proyecto. 
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7. ANEXOS 
1. Evidencias fotográficas respecto a la ejecución de los componentes 

ambientales no afectados a la fecha de elaboración de este informe 

de monitoreo ambiental,  

 

2. Evidencias de los documentos legales, permisos y resoluciones 

obtenidas a la fecha previo inicio y desarrollo de obras o actividades 

del denominado proyecto y las Evidencias que demuestran el 

cumplimiento de la empresa al EIA, a la resolución de aprobación, 

así como de las normativas ambientales, entre otros. 

 

3. Resultados de calidad de agua de mar y agua dulce del Rio Bique 

(año 2018). 
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Evidencias Fotográficas 
 

 

Obsérvese la colocación del letrero, protección del bosque de galería, manglar, 

zona de costa y playa.  A la fecha junio año 2019, de este informe de monitoreo 

ambiental, el Promotor no ha iniciado obras o actividades constructivas del 

Proyecto denominado Playa Dorada Etapa 2. Sin embargo mantiene 

periódicamente la zona costera o área de playa (arena), libre de contaminación 

y/o acumulación de desechos sólidos, basura u otros objetos que arrastran las 

mareas y de los usuarios de esta playa pública y control de herbazales con 

fines de evitar incendios.   
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EVIDENCIAS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES PROPORCIONADO POR 

EL PROMOTOR PREVIO INICIO DE OBRAS Y/O DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES
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RESULTADOS DE CALIDAD DE AGUA DE MAR - AGUA DULCE DEL RIO 

BIQUE (AÑO 2018) 

 AGUAS RESIDUALES TRATADAS DE LA PTAR AGUAS ARRIBAS AREA DE 

INFLUENCIA INDIRECTA DE LOS LIMITES DEL PROYECTO (AÑO 2019). 
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PROFESIONAL QUE PARTICIPO EN LA ELABORACIÓN DEL NOVENO 

INFORME DE MONITOREO Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL FIRMA 

RESPONSABLE 

La responsabilidad de la elaboración del Noveno informe de monitoreo y 

cumplimiento ambiental del periodo enero a junio año 2019, el cual  estuvo 

a cargo del Ingeniero/Magister Ambiental CECILIO CAMAÑO, consultor y 

auditor ambiental registrado en el Ministerio de Ambiente, actualmente 

habilitado para la elaboración de auditorías y estudio de impacto ambiental. 

 

A continuación la aceptación de parte del consultor que participo y elaboró el 

noveno informe del Monitoreo y Cumplimiento Ambiental del denominado 

proyecto que a la fecha junio año 2019, de la elaboración de este informe de 

seguimiento y cumplimiento ambiental no ha iniciado obras y/o actividades 

constructivas. Pero ha ejecutado actividades de mantenimiento y limpieza del 

área principalmente la zona de costa y playa que es utilizada hoy día por los 

lugareños con fines recreacional y captura de almejas y longorones. 

Acepto la responsabilidad de mi participación en la elaboración del noveno  

informe de monitoreo y cumplimiento  ambiental que consistió únicamente en 

las siguientes actividades: Mantenimiento y limpieza del área y zona de costa y 

playa que es utilizada por los lugareños, protección del bosque de galería y 

manglar, Instalación del letrero alusivo al proyecto, monitoreo de ruido 

ambiental y obtención de los permisos correspondientes aplicables al desarrollo 

del proyecto, otorgados por las Autoridades e Instituciones con competencia en 

la viabilidad ambiental y desarrollo de obras o actividades constructivas del 

Proyecto PLAYA DORADA ETAPA 2., promovido por RESORT 

DEVELOPMENT GROUP INC. Como responsable y coordinador del trabajo y 

de las otras tareas asignadas. 

___ _ 

Ingeniero / Magister Cecilio Camaño. 

Reg. ANAM - DIPROCA - AA - 010- 2014 
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Panamá, 17 junio año 2019 

Administrador Regional Panamá - Oeste. 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

E.           S.            D. 

 

Por medio de la presente presentamos el Noveno informe de monitoreo y 

Cumplimiento ambiental del periodo enero a junio año 2019, el cual  estuvo a 

cargo del Ingeniero/Magister Ambiental CECILIO CAMAÑO, consultor y auditor 

ambiental registrado en el Ministerio de Ambiente, actualmente habilitado para la 

elaboración de auditorías y estudio de impacto ambiental. 

 

Noveno informe del Monitoreo y Cumplimiento Ambiental del denominado proyecto 

que a la fecha junio año 2019, de la elaboración de este informe de seguimiento y 

cumplimiento ambiental no ha iniciado obras y/o actividades constructivas. Pero ha 

ejecutado actividades de mantenimiento y limpieza del área principalmente la zona de 

costa y playa que es utilizada hoy día por los lugareños con fines recreacional y 

captura de almejas y longorones. 

 

Acepto la responsabilidad de mi participación en la elaboración del noveno  informe de 

monitoreo y cumplimiento  ambiental que consistió únicamente en las siguientes 

actividades: Mantenimiento y limpieza del área y zona de costa y playa que es 

utilizada por los lugareños, protección del bosque de galería y manglar, Instalación del 

letrero alusivo al proyecto, monitoreo de ruido ambiental y obtención de los permisos 

correspondientes aplicables al desarrollo del proyecto, otorgados por las Autoridades e 

Instituciones con competencia en la viabilidad ambiental y desarrollo de obras o 

actividades constructivas del Proyecto PLAYA DORADA ETAPA 2., promovido por 

RESORT DEVELOPMENT GROUP INC. Como responsable y coordinador del trabajo 

y de las otras tareas asignadas. 

 

__________________  

Ingeniero / Magister Cecilio Camaño. 

Reg. ANAM - DIPROCA - AA - 010- 2014 


